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Expte  Nº  52.732. 

SANTA FE, 8 de marzo de 2010. 

 

                     VISTO las presentes actuaciones relacionadas, con el llamado a Concurso 

Interino de aspirantes para cubrir un cargo de Ayudante de Cátedra, Dedicación Simple, para 

desarrollar tareas de enseñanza en la asignatura Ciencia, Tecnología y Sociedad de las 

carreras de Ingeniería Informática e Ingeniería en Agrimensura, 

           ATENTO que se han cumplimentado con todas las instancias reglamentarias 

previstas en el Reglamento de Concursos para Profesores y Auxiliares Interinos de esta 

Unidad Académica; 

  QUE la Comisión de Selección, designada, por Resolución Nº 596/09, de fecha 

27 de noviembre de 2009, a tales fines, emitió el siguiente  orden de mérito: 

 

1. Lic. María Fernanda BENITEZ 

2. Srta. María Eugenia MARICHAL 

 

   CONSIDERANDO el tratamiento sobre tablas, brindado por este Cuerpo, 

 

EL CONSEJO DIRECTIVO  

de la Facultad de Ingeniería y Cienc ias Hídricas 

Resuelve: 

 

ARTÍCULO  1º.- Designar a la Lic. María Fernanda BENITEZ (DNI Nº 22.715.361), en un 

cargo de Ayudante de Cátedra, dedicación simple (reempalzante), a partir del 1º de abril de 

2010 y hasta 31 de marzo de 2011, para desarrollar tareas de enseñanza en la asignatura 

Ciencia, Tecnología y Sociedad de las carreras de Ingeniería Informática e Ingeniería en 

Agrimensura. 

 

ARTÍCULO 2º.- Inscríbase, comuníquese, dése a publicidad. Tome nota Secretaría de 

Coordinación, Secretaría Académica y Departamento Personal. Notifíquese a las interesadas. 

Cumplido, archívese. 

 

RESOLUCIÓN  C D   Nº 005/10. 
 


